
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto de Sustanciación No. 070 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

Medio de Control: POPULAR 

Expediente:  76001-23-33-000-2019-00645-00 

Demandante:  Jesús Antonio Ramírez Lancheros 
Antoniolancheros2018 @gmail.com 
 

Demandados: Nación – Fiscalía General de la Nación Regional 

Pacifico (Administrador de Bienes)– Fiscalía 29 
Seccional – Unidad de juicios de Roldanillo 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
juan.reina@fiscalia.gov.co 
 

Vinculado Nación – Policía Nacional – Comando de Policía 

del Municipio de Toro  
Dirección de Tránsito y Transporte Seccional 
Valle del Cauca 

deval.notificacion@policia.gov.co 
ditra.setra-deval@policia.gov.co 
 

Coadyuvante Defensoría del Pueblo Regional Valle del Cauca 

valle@defensoria.gov.co 
jorpantoja@defensoria.edu.co 
 

Ministerio Publico: procjudadm20@procuraduria.gov.co  

Asunto Auto fija fecha audiencia de pacto de 
cumplimiento 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Vencidos los términos de traslado y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 27 de la Ley 472 de 1998,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora el día 24 de marzo de 2022, a 

las 9:00 am, para que tenga lugar la audiencia de pacto de 

cumplimiento. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría NOTIFICAR el presente auto al accionante, 

a las entidades accionadas, a la entidad vinculada, al coadyuvante y 

al Agente del Ministerio Público.  
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La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 

competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable 

con destitución del cargo. 

 

TERCERO: Poner en conocimiento de las partes y demás sujetos 
procesales que la audiencia se realizará de forma virtual a través de la 

plataforma Lifesize. 

Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes deberán 
suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, la cual deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 

El despacho a más tardar un día antes de la fecha fijada, remitirá por 
correo electrónico a las partes, sus apoderados y a la señora Procuradora 

Judicial Delegada ante el Tribunal, el enlace para la asistencia a la 
audiencia.  
 

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que los escritos o 

memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán presentarse al correo electrónico de la secretaria 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con 
claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 

DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO 
PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO, so pena de 
imponer las multas de que trata el artículo 78.14 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se 
puede corroborar su autenticidad.  
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